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P A R TE  O F IC IA L
S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 

(q. D. g,), S. M, 'la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A* R, el Príncipe de 
Asturias eInfcmlee y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
&in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S  
' üyrn. §8 i.

 S. M. el Rey (q  D  g . )  de confor
IR i dad con lo prevenido en o! su líen
lo  33 del Reglamento de ejecución de 
la Ley do 22, de Julio de. 19Í.8 y .Real 

. orden, oomplemerlUiriá de 12 de. D i-, 
©ierahre ~do’ 1S24? ha tenido a bien de- 

•' ¡clarar prorrogada por ir oírlo líos.

con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real), D. Pedro San
cho Onandía, y que le. fué concedida 
por Rjeal orden fecha 24 de Junio 
último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a A7. B. a los efectos 
oportunas. Dios guardo a V. S. mu
chos años. Madrid, • 8 de Agosto de 
1929.

. E l  Director geaer&b
P. D,e

NAVAHEO t

. Si y ¡na, 8^3;.

•B. M, el EíLi (q. IX &.}, .da coofo'i- 
írudcíl .ceo !o nrovonido op el articu

lo 33 del Reglaniento de ejecución dé 
la Ley de 22 de Julio de 1913 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de Segorbe 
(Castellón), D. Teles foro Romero Mur
ciano, y que le fué concedida por íte>d 
orden fecha 4 de Julio último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está, conferida 
por Real decreto de 16 de,Julio do 
1910, lo digo á V. Sr. a los e fe cto  
oportunos. Dios guarde a V. S» mu
chos -añas. Madrid, 8 Agost® <&5f 
19 29.. . "

$$ Directo geaaralv 
P. De

NAVARRO .
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8 , M. el R ey  (q. D. g.), de canfor- 
Snidad con lo prevenido en los ar
ticulas 31 y siguientes del Reglamen
to da aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria da 12 da Diciembre 
de 1921, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración del Correo Cen
tral, D. José Siiurez Pérez, licencia 
por enfermedad con todo el sueldo, 
para a-tender dorante (renda días al 
¡restablecimiento de su salud*

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910,, significándole- que, s^gún dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
Hesde el día que reciba la. orden de 
concesión, lo digo a V. S* a los e£ec-r 
los oportunos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto 
* f  1929.

' El Director general,
P. Ü.,

NAVARRO 

N u m .  8 9 5
■ S. M. él Re y  (q. D. g.}, de con fort 
fnidaé eon lo que previenen las Rea- 
Jes órdenes de 12 de Diciembre dé 
11924 (Gac e t a  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Ga c e t a  del 5), se ha servido 
fcomeeder un mes de licencia por en
fermo, con todo él sueldo, al Oficial 
S3e 3-000 pesetas, de Telégrafos, don 
Ricardo Gayán p Ibáfíez, con destino 
'en Málaga, autorizándole para trasla-* 
Sferse a El Espinar, y  debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe -  
jBlm 31 de Julio último, de acuerdo 
’oon lo que preceptúa la disposición’ 
¡Octava de la Real orden de 12 de Di1-: 
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo  digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. m u- 
'd ios atlas. Madrid, 7 de Agosto de 1929.

El Director general,
P. D,,

NAVARRO 
Señeros Ordenador de pagos y Jefe  

iM  Centro provincial de Málaga,

Num. 896

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo que previenen las Reales 
¡órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
'(Gaceta -del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha cérvido con

ceder un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, al Oficial de 4.000 
pose-tas de haber, de Telégrafos, don 
Antonio Espinosa y García, con desti
no en San Miguel, autorizándole para 
trasladarse a Santa Cruz de Tenerife, 
37 debiéndose considerar concedida es
ta licencia con fecha 26 de Julio úl
timo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que re menciona.

De Real orden, en virtud de la -de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1929,

VI Director general,
P. D.,

NAVARRO
Señores Ordenador de pagos y J e f e  

del Centro provincial de Santa Cruz 
de Tenerife,

Núm. 897.

S. M, el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se lia servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, al Oficial de 3.000 
pesetas, dé Telégrafos, D. Ernesto Ji
ménez y  Zuazo, con destino en Alba
nia (Murcia), autorizándole para, tras
ladarse a Logroño, y entendiéndose 
que él interesado empieza a hacer uso 
de la misma desdo el día en que re
ciba la orden de concesión, de acuerdo 
eon lo que dispone el artículo 36 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1929.

El Dlraetop 
P. D.«

n a v a r r o

Señores Ordenador de pagos y J e f e  
del Centro provincial de Murcia.

N úm» 898.
S. M. el Rey (q. D. g.), de con fom ú- 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 18) y 4 do Marzo .siguien
te (Gaceta del 5), so ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, al Oficial de 3.000 
poseías, do Telégrafos, • D. Jo-sé María 
Granda v Zuño!día. con destino en Je-

re z do la Frontera y pro v is i o o a! mente, 
en Madrid; debiéndose considerar con--’ 
cedida esta licnncia con fecha Si de 
Julio último, de acuerdo- con lo que-- 
preccptúa la disposición■ octava de lá 
R.eai orden de i2 do Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de-¡ 
legación especial que tengo, conferida» 
lo digo a Y. S. para su conooimienlo y  
efectos. Dios-guarde a V. S. muchos1; 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1929.

El Director generas,
P O.

NAVARRO

Señores Ordenador de pagos y .1 o £ g 
del CenlrtDpTovincial de Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  L A  E C O N O M IA  
NA CIONAL

REAL ORDEN 
filúm. 1 .85*.

lim o. S'r.; Vista la instancia s u s 
crita  por la WS. A, A d u fo  líicds- 
ch er” , de esta Corte, Solicitando, erú 
nom bre de la fábrica de contadores.; 
e léctricos  “ Chasseral"", de Saint 
Im ier, la, aprobación  de i co atados! 
eléctrico  para corriente alterna; 
trifásica , fases equ ilíbra las, tipo 
“ T. M. 2 .” , y a u tor iza c ión . para- el 
uso de ¡la denom inación “D. T. íVí , 2 .”

Resultando que la  Y anílc ación! 
Oficial de Contadores- eléctricos, dé 
Madrid, previas las prueba# reg la 
m entarias, consistentes en habeS 
hecho fu ncionar un m odelo del ci» 
ta-do con tador durante ve ¿11 te horasy 
a media carga, co a  una corrien te  
de cinco am perios y una tensión! 
de 120 voltios y fa ctor  .de p oten cié  
igual a 0,8; en haberle hecho fun-v 
clonar igualm ente a distintas cal** 
ga# y con  distintos factores de pen 
tencia, para deducir lo s  errores ,d€ 
tanto por ciento para cada una, y¿ 
por últim o, haber exam inado la  in« 
fluencia que tienen las vibraciones",; 
que pudiera su frir el contador en1 
las instalaciones particulares, sobrd 
la m archa del m ism o, propone, ext 
su in form e, en vista del. resultado; 
Satisfactorio obtenido, la aprohas 
clon  del. contador “ G hasseraP, ID 
po UT. M. 2 .” . con la sola condi* 
eión de que sea sustituida en la pías 
ca de régim en colocada  en la cu* 
bierta del aparato la expresiétí! 
‘'con tador para corriente altdrná! 
m on ofá sica ” , p o r 'o tr a  que- indiqué 
ciar amen te que está destinado tt
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ufarse, en- circu itos trifásicos equ i- 
* librados, como.' asim ism o .se 0.1 11orí- 

ce el uso de la. dar. omin ación 
“ Lv T. M. 2 .” c ia n d o  ei contador 
WT.. M. 2 .”' vaya provisto de m eco
nism o de- re lo jería  potra, obtener dos 
ta r ifa s :

Considerando. que tanto por ü.a 
entidad' peticionaria  com o por la 
^Administración, se lian cum plido to
dos, aquellos requisitos, que sobre 
el particular previene la legisla - 
;ción v igente en la m ateria,

S'. M:. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
;a bien d isponer:

l , 0í La aprobación  del contador 
“ Gliass-erat”', tipo UT. M. 2 ” , des
tinado a la m edición  de energía 
e léctrica  consum ida en circu ito^  
tr ifá s icos  de fases equilibradas.

2.° Que- la expresión “ contador 
para corriente alterna m on ofásica ” , 
•que figura en la... p laca de régim en 
'colocada en la cubierta del apara
to, sea. sustituida p or otra que in 
dique claram ente está destinado a 
pparse en circu itos trifásicos  equi
librados.

3a° Que se autorice el uso 'de las 
Senom inaciones UD. TV M. 2 f para 
$1 contador HT. M. 2 ” . cuando vaya 
provisto de m ecanism o de relo jería , 
para obtener dos tarifas.

4.° Que los con tadores 'pertene
cientes al tipo aprobado lleven una 
inscripción , legible desde el exte- 
idor, indicatoria  del sistem a, tipo, 
núm ero de orden y  nom bre del van* 
Sedar o alquilador.:

5.° Que se devuelva á la Gasa 
‘“A dolfo Hiels cher ” , com o p etic io 
naria de la aprobación , un ejem 
plar de las M em orias y planos, con  
la correspondiente nota '.de aproba
ción.

6.° Que del preícitado1 co n ta d o ! 
Se rem ita un m odelo a cada una de 
las E scuela^ de Ingenieros de Ca
bemos, Canales y  P u e r t o s  y  Central 
Be Industria les; y

7.° Que esta resolución , junta* 
píente con  fas denominadas* fo r 
inas de verificación  y com probación , 
fe publique en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que de Real orden digo a Y. L  
¡para ¡s*u conocim iento y cum plí* 
d ien to . Dina guarde a Y. I. muchos' 
r̂ ños; Madrid, 12 dé-Ju lio  de *92'SL

ATJNOS
Señor Dl#etorv general de lndn$-

feia* '

Formas de verificación y c o m p r o . 
badén.

1.° Podrán autorizarse para, veri- 
fiear contadores de este tipo los la
boratorios normalmente, equipados con

: las disposiciones y aparatos necesarios 
para constituir circuitos trifásicos 
equilibrados y poder medir la poten
cia en ellos consumida con diferentes 
factores de: potencia, es decir, aquellos 
que contengan: tres resistencias gra- 
duables da sección .apropiada a la co
rriente máxima correspondientes a los 
contadores que deban ser verificados; 
una disposición que permita variar; 
entre CR y 90° las diferencias de faseí 
entre las tensiones y  las corrientes; 
un voltímetro f  un amperímetro con 
los que pueda comprobarse el equi
librio de las fases y la tensión y  co
rriente a que. se hace el ensayo; do# 
vatímetros capaces de indicar lá po
tencia máxima correspondiente a la 
capacidad de medida de dichos conta
dores con su tensión normal y error 
menor al uno por ciento, o bien un¿ 
solo vatímetro de las mismas condi
ciones y  un conmutador de dos direc
ciones para ser empleado en el cir
cuito voltim étrico de aquél; un buen 
cuentasegundos; un frectienciómetro.

Además, se dispondrá de f, e. ms, v 
corrientes trifásicas prácticamente si*

: nusoidales, de moda que las primeras 
puedan alcanzar valores veinte pote 
ciento superiores a los normales 
los contadores que hayan de ensayar®# 
y las segundas intensidades iguales á 
las máximas a que los mismos deban 

r* emplearse.
En lugar de los requisitos que acá* 

han de ser indicados, correspondientes 
a. los laboratorios en que hayan d:é 
verificarse contadores para corrientes 
trifásicas equilibradas eii general,, cuah 
quieran que sea sn  tipo, la conexión 
puramente monofásica empleada en el 
tipo TM2, permite autorizar también 
para la verificación de los aprietos de 

: este tipo a los laboratorio5?. -en. los- que- 
sólo se disponga de f / e ,  m ,y  com en t#  
monofásica, a condición; naluRímente, 
de que éstos puedan alcanzar lm  va* 
lores indicados al final del párrafo an
terior, y  su diferencia de fase sea w  
gulable y  de signo conocido enlr# 
—  30* y +  60°, bastando entonces co
mo aparatos de- medida, además- del 
frecuenciómetro y  -del. .cuentásepmdQ-s,.. 
un voltímetro y  un amperímetro, con 
error menor a medio por ciento, y  un 

I vatímetro con error menor al uno por 
ciento, de capacidades de m edida apro- 
piadas a los contadores que deban ser 
verificados.

2.® La verificación en los laborato
rios se hará de idéntica manera que 
para los demás contadores motores, 
en la forma, dispuesta por el artícu
lo 56 de las vigentes Instrucciones re
glamentarias para el servicio de la ve
rificación de ~ contadores de electrici
dad.

El consumo del contador re podrá 
determinar por: diferencia de lecturas

del integrados o  deduciéndolo* del 
tiempo que tarda en dar un cierto 
número de revoluciones, con arreglo i 
la fórmula

31600 X N
w = . — — — K  

s
en donde N es?- el' número dé revoluti 
clones; S¿ el tiempo en segundos,
K, una constante para cada contador*) 
que indica el número de vatiosdioraS 1 
que señala el totalizador por revolu-í 
clones del eje. \

El consumo real* cuando se empleé \ 
para la verificación un circuito trifárf i 
sico equilibrado, formado por las tres' 
resistencias a que antes se ha hecTfo' 
mención, se determinará por las Jec- 
turas dé los dos vatímetros conecta-* 
dos, como es uso corriente en Ips el i* 1 
cuitos trifásicos, o . lás de un solü va** t: 
tíniietro. cuyo circuito voltim étrico se; 
haya conectado sucesivamente en lá ¡:. 
forma conocida para la medida de po* j 
tencia en. circuitos trifásicos équflE j{ 
bracios. f .'

Para hacer la verificación con c©-v 
rriente monofásica se conectarán eáf 
serie en el circuito de intensidad la# 
bobinas amperimétricas del conta¡doi3 
y  del vatímetro con una resistencia 
graduadle, se derivarán de los ter* 
mínales del .circuito de tensión el yol* 
thnet.ro y el circuito voltimétrico d¡e$,

: vatímetro* y se tomará como poten* 
cía. real del circuito trifásico equili* 
brado equivalente, con  arreglo a M  
cual debe integrar el contador la. se-: 
iíalada por el vatímetro, multiplicáW. 
da por un coefieietne C, determinado; 
por;.Ja expresión

O— - “ Pw V
Ei

en donde Pw m  el númeroh é & . vatio#] 
señalado- por el vatímetro,. E, e I lo# ( 
voltios y  los amperios,, indicados, .res-*/ 
peetivamente, por el voltímetro y
•■ r ■ Pw I

amperímetro, y  <p =  are. tag. —  1
El !

+  30°, debiendo tomarse é l ángulo,J 
Pw

are. tag .— ►— — (ángulo d» desfase e n : 
Ei

circuito monofíVxicíii r'nv-'-'' ''o- i - ,  
tivo cuando el modificador de fases:’ 
dé lugar a un adelanto de la tensióií-1 
respecto a la corriente, y  con sign-Q | 
negativo en el ca-so contrario.. A  con* ¡ 
tinuación, se expresa los- v - ’ ores de ;

' pw  |
C, para distintos valores dé — —>—v :

• 1 . El
correspondientes á distintos valores; 
ele la diferencia do fase en él circuí* 
to monofásico (ros) y factor de po-¡ 
tor»5»i !-'••• 0 ') mí i*írculio- trifásico.;,
equilibrado écrojvalenle, o sea aqvte* I 
líos para los m  verifica el con*!

- iádqr. . ‘
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Desfase a en d circuito monofásico
Pw 

& El
Desfase 9 correspon

diente eos C

—  30° 0,^66 0° 1,(00 2,000
—  25° 0,906 .5° 0,99o 3,901
—  15° 0,940 10° 0, 85 3,809
—  20° 0,956 15° 0,966 1,732
—  10a 0,985 20° 0,910 1,651
—  50 . 0,9 6 25° 0,906 1,573
—  0® 1,000 30® 0,v66 1,5 0
4  6o 0,996 35° 0,820 1,421
4  10° 0,985 40° 0,/66 1,345
4* 20® 0,940 50° 0,613 1 183
4  30° 0,866 60® 0,560 ‘,000
4  10° 0," 66 70® 0,312 0,773
4  ñ0® 0,643 80® 0,371 ' 0,109
4  60° 0,866 90® 0,00 > 0,000

Como se deduce del cuadro ante- irior, es necesario tener presente el isigno del destace a en el circuito •monofásico de ensayo. También se ve en dicho cuadro que los valores de fcste ángulo comprendidos entre ifc 15° ¡dan poca precisión en la determ inación de G, por lo que es de aconsejar ¡hacer dos verificaciones, una p a ra  <*, ¡próximo a — 30° y otra  para  a cer
cano a 4  20°.Los valores de G correspondientes

Pw8 ios d e  intermedio?' a los con*-
El

signados en el repetido cuadro, pueden deducirse por interpolación.3.° La verificación en los domici
lios particulares  se efectuará del m ismo modo que la que queda expresada para los laboratorios, podiendo ser reemplazadas las tres resistencias empleadas en el laboratorio por los re ceptores de la instalación, siempre que éstos se encuentren perfectam ente equilibrados, y si no hay seguridad 
de ello, se h a rá  la verificación por corrien te  monofásica en la form a que 
tam bién quedó expuesta.4.° Pa ra  realizar una comprobación. el Verificador se cerc iorará  de 
la buena colocación del contador en 
m  tablero y del buen estado de los precintos colocados al efectuarse la 
verificación en laboratorio  o de la no variación de las posiciones de los ó rganos de regulación que se detalla en 
el párrafo siguiente. Se completará la comprobación por una nueva verifi
cación en domicilio cuando haya po
sibilidad de ello.o.° Para p recin ta r e! contador, el 
Verificador fijará la posición del imán perm anente que regula el freno Fon- =eaulí de la pieza corredera colocada en el entrehierro  del núcleo de la bobina de tensión y de los tornillos nor
males al disco,' emplazado debajo de éste, al mismo lado que la bobina de intensidad, que están destinados a compensar las resistencias pasivas.Si el Verificador lo juzga conve
niente, podrá precin ta r el contador ex te no rm e  rúe, precia!rindo los to rn i
llos de la envuelta de! aparato, no siendo preciso entonces fijar los ór
gano^ de regulación antes menciona
dos. La Gompañía-suministradora- de! fíüido precintará, a su vez, la peque
ña tn pa que defiende los terminales.Finalmente, el Verificador colocará Jen lugar bien visible de la envuelta de l  ana/rato nna e t Írmela, en rme m u s -

te el núm ero de éste y fecha de Ja verificación. Al efectuar la comprobación anotará  en la misma etiqueta la fecha de la comprobación y las se
ñas del domicilio donde se ha instalado el contador, así como el nombre 
del abonado.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D I R E C C I Ó N g e n e r a l , d e  l o s  RE
GISTR OS Y DEL  N O TAR IA DO

l imo. S r . : En el recurso  gubernati
vo interpuesto p o r  el Abogado del 
Estado de la provincia de Córdoba 
contra  la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Aguilar a lom ar ano», 
Pación preventiva de un  m andam ien
to de embargo, pendiente en osle Cen„ 
t ro  en v ir tud  de apelación de dicha 
Abogacía del Estado:Resultando que en el expediente do 
aprem io instru ido contra doña Rosa
rio Garrido Cosan o por débitos p?*ra 
con la Hacienda de 9,40 pese ñas de contribución rústica, se expidió por 
el Agente ejecutivo de la z o n a  de 
Aguilar en 30 de Marzo do i 927 u  an 
damiento clíe anotación de t mburgo 
a favor del Tesoro público para  ase
g u ra r  la cantidad! a n t e s  expresada, 
más la de 21,80 pesetas de recargo y 
costas, sobre una suerte  de t ie rra  cal
m a ' al p a ra j e  de G am ara ia ,  t é rm in o  
de Aguilar, de 61,21 áreas de cabida y con linderos que se determinan, sin 
expresión de otros datos, por ignorar 
si sobre el inmueble embargado pe
saba alguna o tra  carga o g ravam en:Resultando que presentado el ante
r io r  mandam iento  en el Registro de 
la Propiedad d-e Aguilar se puso en 
el mismo por el Registrador la ñola 
que sigue: “Denegada la anotación del 
mandamiento que precedo por  los de
fectos,. s igu ien tes : LV No expresarse 
oí nombro de la • persona a cuyo favor 
debo hacerse la anotación, pues n i- ta  
H acienda. ni el Tesoro pública tiene 
personalidad para' hacer  la anulación 
a su, favor. 2r° No. aparecer ingeríta^ 
La' finca embargada, según la descrip
ción míe de ella se hace, a Bombm rio! UÚnd-or. ni -nmioeidanu*nt.o a?, d«

n inguna otra  persona. Tales deferios, 
los califico, el primero, de insubsana.* 
ble, y el segundo, de subsana!)!*' " Resultando que confia la califica
ción an terior interpuso rem eso g u 
bernativo el Abogado del Estado cío (a provincia de Córdoba para  que se re 
vocase la nota denegatoria ele la ins
cripción de anotación de embargo a favor de la Hacienda pública, fmulám 
dose en las consideración-'s que ^_i- 
gucin: que la calificación recrnriiui, 
además de errónea, es altamente perw 
judicial para  los intereses del Tesoro que es el m ism o  E s tad o ,  p o rq u e  re*  tarda  y entorpece su .acción, ierra 
l iacer efectivos sus  débitos  c o n tr a  
el co n tr ib u y en te  m oroco , dando p o 
sib il idad de que éste  al vender  su s  
b ienes  a u n  T erce ro  b u r le  la acc ión  
del E s ta d o :  que la H acienda y el
T e so ro  público  son el m ism o  E s t a 
do, lo pe rso n if ican  en cu án to  .re
p r e s e n ta n  d erechos  y ob ligac iones  
del m ism o, y a s í  s'e c o n s ig n a 'd e  un  
m odo expreso  en los a r t íc u lo s  I ° 
y 4.° de la ley de A d m in is t rac ió n  v/< 
C ontab il idad  de 1.° ele Ju l io  de 191 
dándose  en el a r t íc u lo  7.°, p á r r a 
fo 2.°, a las  ce r t i f icac iones  de dé-« 
h itos  en favor de la H acienda p ú 
blica igual fu e rz a  e jecu tiva  que a 
la s e n te n c ia  jud ic ia l ,  para, p ro ced e r  
c o n tr a  los b ienes  y derechos  de tos 
d eu d ores ;  que la n o ta  r e c u r r id a  in 
f r in g e  el a r t íc u lo  143, p á r r a f o  2.°, 
de la I n s t r u c c ió n  de a p re m io s  de 
26 de Abril de 1900 y que el p ro p io  
R e g is t r a d o r  s e g u r a m e n te  hjabi á 
in sc r i to  m u ch o s  m a n d a m ie n to s  en 
fo rm a  an á lo g a  al de o r ig e n :R e su l tan do  que pedido in fo rm e  
al R e g is t ra d o r  de la P ro p ied ad  do 
A guila r ,  lo em itió , m a n i fe s t a n d o :  
que el a r t íc u lo  144 de la I n s t r u c ción de 26 de Abril de 1900 exige 
que en los m a n d a m ie n to s  de em 
b a rg o  que e sp id a n  los e j e c u to r e s  
se exprese  que la .an o tac ión  pre* 
v en tiva  se h a g a  a n o m b re  del E s t a 
do; que es c ie r to  que en el l e n g u a 
je  v u lg a r ,  y a ú n  en el legal, H a
cienda y Tesoro se personifican, pero 
también lo es que no son personas* 
pues  aquéllA es el c o n ju n to  de b ie
n es  del E s ta d o  y el T e so ro  ps el 
n u m e ra r io  de que el m ism o  dispo-* 
ne, ambas* son  co sas  del Estado* 
pero  no el E s ta d o  m ism o  que com 
p ren d e  o t r a s  rea l id ad es  ad em ás  $ 
que no es c ie r to  que h ay a  inser í  tosí, 
o tro s  m a n d a m ie n to s  en fo rm a  a n á 
loga al de o rigen ,  y a u n q u e  así  
fuera ,  lo equ ivocado  debe r e d  i fin
c a rse  : que este  re c u rs o  es u n a  equi* 
vocac ión  del A bogado del Estado* 
que debió a c o n s e ja r  el p rocedí míen* 
to del a r t íc u lo  145 de la m isma-Iris* 
t r a c c ió n ,  senci l lo  v ec-onomiz¡adoi} 
de. t iem po  y m o le s t ia s ;  que t iene p robado  su  celo en d e fen sa  de los 
in te re se s  del E s tad o ,  com o lo de-» 
m u e s t r a n . l o s  dos r e c u r s o s  entabla*  
dos* sobre  tm a exac ta  ap l icac ión  de 
la ley del T im b re ,  pen d ien te s  do re
so lución . au to  es te  C en tro ;  que no 
p rocede  ni el ra z o n a m ie n to  ni H  c i ta  dfd a r t íc u lo ,  i 4 3 ; de la repe t ida  
In s t r u c c ió n ;  que ..para d e m o s t r a r  el 
celo que  p.or los  -in tereses  del -.Es-» 
lado  t iené  la. A r re n d a ta r ia  de Con-
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¡tribucion es y su  A gen te ,' rem ite  
'aparto  u n  m a n d am ió n to  de e m b a r
go con fech a  1 i de Ju lio  de .1927, 
p re se n ta d o  en  el R e g is tro  el i  i de 
J u lio  do 19 28 , que fu é  denegado , 
p o rq u e  en el lap so  do tiem p o  t r a n s -  ' 
h u rí ido se h a b ía  p re g e n ta d o  la  es-* 
¡critura de ven ia  del ún ico  in m u eb le  
¡que ji os oía el deudor, quedando  in 
so lv e n te ; que re m ite  a s im ism o  o tro s  
líos ip a iid a m ie n to s  en  p ru e b a  del 
'm ism o a s e r to ;  que el do cu m en to  de 

'o r ig e n  tie n e  un te rc e r  defec to  in -  
¡sub s a 11 a b lo, q u e i í o se c o n s i gn ó ' en  
Ja n o ta  p o r  d is tra c c ió n , cu a l eg  el 
d e u d o r  no puede se r  re sp o n sa b le  
p o r  d éb ito s  del año  1924 y p a r to  de 
1925, ya que h ab ien d o  tr a n s c u r r id o  
m á s  do dos añ o s  4psde que se a u 
to riz ó  el ap re m io  de p r im e r  g rad o , 
p lazo  en  que deben q u e d a r te rm i
n a d a s  to d a s  la s  in c id e n c ia s  de la 
re c a u d a c ió n  de cada p eríodo  trim eg- 
.tral, sin. excusa n i p re te x to  a lg u n o , 
a r t íc u lo  147 de la in s t ru c c ió n  m e n 
c io n ad a , v re sp e c to  al d esc u b ie rto  
d e  p a r le  del año  1925, todo 1926, 
no  se puedo  h a c e r  o p e ra c ió n  'a lg u 
n a  p o r  no  sa b e r  la  c a n tid a d  a que 
a s c ie n d e :

R e su lta n d o  que el P re s id e n te  de 
Ha A u d ien c ia  d ec la ró  que no p ro c e - ' 
d  í a r  ev o c a r  la  n o la  d o no g a to c ia  d e 
;que se t r a ta ,  fu n d á n d o se  en  que el 
■m andam iento de a n o ta c ió n  p re v e n 
tiv a , al no  e x p re sa r  que é s ta  sb h i
c ie ra  a fa v o r  del E rta d o , in f r in g ió  
lo  d isp u e s to  en la le tr a  F . clel a r 
t ic u lo  i44 de la In s tru c c ió n  de 26 
rd e Ah r  i 1 de 19 O O y 3 os a r  t í c u 1 o s 7 2 
y 9.° de la  ley H ip o te c a ria ; y que, 
¡según lo es tab lec id o  en el a r tíc u lo  
20 de di cipa lev, p o ra  in s c r ib ir  o 
a n o ta r  los d o cu m en to s  en cuya v ir 
tu d  se tr a n s f ie re  o g ra v a  el dom i
nio ' o la p o se s ió n  de b ie n es  h im u e- 
bles4 o d e re ch o s  re a le s , d eb e rá  co n s
ta r  p re v ia m e n te  in s c r i to  el d e rech o  
3e  l a  p e rso n a  que o to rg u e  o en cu 
yo n o m b re  se ha  ga 1 a ira  n sm i si ón 
ó g ra v a m e n , v, en c o n sec u en c ia , 
a p a re c e  ju s tif ic a d o  y lega l el se g u n -  
'do ex trem o  de la n o ta  que se con 
f irm a : b

Resultando que el Abogado del 
Estado se alzó de la anterior reso
lución presidencial ante este Cen
tro insistiendo en los argumentos 
¡alegados en su informe y agregan- 
Sb: que al expresarse en el man
damiento que la anotación se hi
ciera a favor de la Hacienda, se 
Cumplió el artículo 72 de la ley Hi
potecaria: que, según la Inslruc-
[ción de Apremios, la Hacienda es 
el mismo Estado (artículo 147), y 
¡en' los modelos .oficiales que ge 
'acompañan a continuación de su 
articulado se dice: “He acordado
¡que en el Registro de la Propiedad 
(áe-V,-S. se efectúe,-de conformidad 
¡con 1 o dispuesío en eI afiículo 75 
¡de la Instrucción de 26 do Abril de 
1900, da- anotación preventiva ' de 
dicho embargo “a- favor - do la Ha
cienda” '(modcdo níhda]- taunm o 8), 
y - que el---cr;t^rio del- Roq i,Virado? 
infringe la conste ufe jurís p fu d en
cía de esta Dirección consignada, 
fentre pírasy Bn la RosolbcbSa. do 

Octubre dé ! 9 ? fi:

V ista s  las re so lu c io n e s  de es te  
C en tro  d irec tivo  de 25 y 27 del m es 
ú ltim o :

C o n s id eran d o  que la s  dos c u e s
tio n e s  a que se re f ie re  la  ca lifica
c ión  del R e g is tra d o r  en e s te  r e c u r -  
A> h an  sido p la n te a d a s , ap o y ad as y 
r o s u e 1 í a s c o n i d é n ticos razo  n  a m i e n - 
to s , d o cu m en ta c ió n  y au to  p re s i
d enc ia l que la s  c o n te n id a s  en  la 
n o ta  ca lificad o ra  a que se re fie re  la  
re so lu c ió n  de e s ta  D irecc ió n  g en e 
ra l  de 25 de M ar yo ú ltim o , y en  su  
co n sec u en c ia , deben se r  ob je to  de 
ig u a le s  p ro n u n c ia m ie n to s : *

€  onsi der a n d o , en  eua n t o al t e r 
cer m o tivo  a legado  en el in fo rm e  
del R e g is tra d o r, que, co n fo rm e  a la  
d o c tr in a  re p e tid a m e n te  se n ta d a  p o r 
e s te  C en tro  y recog ida  en el a r t íc u 
lo 124 del R eg lam en to  h ip o te c a rio , 
h a  de re c h a z a rs e  de p la n o  la  p e ti
c ión  de aquél fu n c io n a rio ,

Es l a Dirección general  ha acor 
dado revocar  el auto apelado v la 
no l a del Regist rador .

Lo que, con devo lución  del expe
d ien te  o rig in a l, com un ico  a V. 1. 
p a r a  su  co n o c im ien to  y e fe c to s  c o n 
s ig u ie n te s :— D ios g u a rd e  a V. I. m u 
chos añ o s .— M adrid , Í5 de A bril de 
1929.—-El D ire c to r  g e n e ra l, P ío  B a
l le s te ro s . :0
S eñ o r P re s id e n te  de la A u d ien c ia  

de S evilla.

Ilmo. S r .: En el r ecuro gubernativo 
interpuesto por D. Carlos Mojón, en 
nombre de la  Compañía de los Caminos 
de H ierro del N orte de España, contra 
la nota cíe suspensión de inscripción de 
una parcela de tie rra , puesta por el 
R egistrador de la Propiedad de León 
en la hoja d e . valoración, pago y toma 
de posesión de la  finca referida, pen
diente en este Centro en virtud de ape
lación del- recurren te :

Resultando que al expediente de este 
recurso se acompaña el documento de 
valoración, pago y toma de posesión de 
una finca, que ahora se determ inará, y 
en el mismo se hace constar: que a la 
Sociedad anónima H ornaguera, domici
liada en León, con motivo de obra de 
utilidad pública, se le había de. ocupar 
una finca ó terrenos industriales de una 
extensión superficial de 10.075 metros 
con 70 decímetros cuadrados, en los 
cuales se halla instalada una fábrica 
da aglomerados .con instalaciones ane
jas correspondientes, radicante en los 
términos municipales de León y Armu- 
nia, partido de León; que la  finca que 
es objeto de expropiación forzosa, con
finará' por el Norte, Este y Sur con te
rrenos de la Compañía de los Caminos 
ele H ierrro  del N orte de España, y por 
el Oeste, eon el resto de l a ' finca de la 
que se segrega, que queda de propiedad 
de ,1a réíericlad Sociedad Honmgnc.ua; 
que en León, e l 17 de Febrero de 1923, 
ante el Alcalde del Ay ungimiento de 
A m ianta-' y del • Secretario ;' comparecie- 
ron IX Baldomcro Soto M aitines y don 
Luis González Bridan, en representa- 
clon de lá- Socioclad Hornaguero., ha- 
riendo Ja . mam f esta clon: a) Qtie la So- 
eifedad'Hornaguera as |>rep‘ktar.ia de una 
finca ■■ éonririnenié m i: u n a ; ti orna e n ' íium i- 

: n o  m i r t o  A .  ’L M r t ' v  ' A r t n u c b ?  d e  n o n  s u 

perficie seis hectáreas 93 áreas y  26, 
centiáreas, de la  que form a parte  la  anifee- . 
xior mente descrita, b) Que por razones dé 
obras de utilidad pública y reconociendo 
la  necesidad de la ocupación renuncia^  ' 
haciendo uso de las facultades que les 
confiere el artículo 4.° del Código civil; 
a la  continuación de los trám ites qu» 
exige la ley de Expropiación forzosa y  ; 
su Reglamento, y expropiante y expro- í 
piado aceptan el precio que ofrece el ) 
perito del propietario, dando por ter- ‘ 
minados y consentidos todos los requi- ■ 
sitos, y acatan con ello ambas partes la  
condición ju ríd ica  del expediente, reco
nocida y declarada por Real orden dé ;
5 de Octubre de 1898. c) Que llevando , 
a efecto el contrato los referido® com
parecientes venden, ceden y traspasan  
perpetuam ente a la Compañía de los ’ 
Caminos de H ierro del N orte la  por
ción segregada antes referida, recibien
do en el acto de mano del Apoderado 
de dicha Compañía la  cantidad de pe*- , 
setas 75.000 en dinero efectivo, y con- 
sienfen que se cancele en el Registro de 
la Propiedad el derecho de la  Sociedad . 
anónima H ornaguera en cuanto á  la  
parte  de propiedad de finca que se' ex
propia a la misma:

Resultando que el documento ante
rio r fué calificado por el Registrador 
de la Propiedad de León por medio de 
la siguiente nota: “Suspendida la  ins
cripción de este documento, porque la  
inscripción enástente en el Registro de 
la  Propiedad de la finca, de la  cual p ro
cede por segregación la  que se expro
pia, se halla sin firma. No se tomó ano
tación preventiva, por no haberse soli
cita d o ” :

Resultando que D. Carlos Majón, en 
representación ele la  Compañía de los 
Caminos de H ierro del N orte de Es
paña, interpuso recurso gubernativo ' 
contra la calificación anterior, por la s  ' 
siguientes razones: que las inscripcio
nes deben firm arlas los Registradores, 
pues así lo determina, entre otros, el ; 
artículo 61 del Reglamento hipotecario 
en su número 14; y que al que se ve 
en precisión de acudir al Registro de . 
la  Propiedad p ara  la inscripción de sus < 
derechos, no se le puede hacer respon
sable de las omisiones en que hayan po
dido incurrir Registradores anterioras, o 
haya traído en pos de sí la fatalidad, mu
cho menos existiendo medios en la legis- ; 
lación vigente, con los que, al menos por * 
analogía, pueden salvarse las form ali- ; 
dados externas aludidas, que nunca de
ben .perjudicar al ciudadano:

Resultando que el R egistrador de la  
Propiedad alegó en defensa de su no- ;

• ta : que procedió a suspender la ins-<- 
cripción del documento porque, aun 
cuando los asientos del 'Registro vivan ; 
al amparo ele los Tribunales de ju sti-  ; 
eia, y sólo éstos puedan declarar su ; 
maldad, el artículo . 237 de la ley Hi- i 
poteearia exige .que toda inscripción ha j 
de ser firmada por el Registrador, ■ ñ r - ; 
■nm que es el refrendo y autenticidad y 
de aquélla; .que la misma exigencia- pa- i 
rece deducirse de los artículos 61 y 93 ¡ 
del Reglamento hipotecario; . que éste 
nrismo, en s u : artículo 293, regula los • 
procredimientes que d.rir .^rv irr^  cuan-' 
üq' los feríenlos del Re • t o cito-caga 
eo íIívua o ráhiíce, . n .a c r ie s  !é- 
gries v  Je r e z r e n-G-i A ; -• > '3 * reáf
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que no deben practicarse mscripticmes 
a continuación y derivadas de otras que 
carezcan de firma; y como el que in
forma no acepta las responsabilidades 
que pudieran nacer de la inscripción 
carente de firma., cree no debe ser de 
sus incumbencia la solución de la omi
sión de la firma que motivó la califi
cación de suspensión, esperando que la 
Jmispnidencia llene una vez más ei 
vanelo de la ley:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Regis
trador. de la Propiedad de León, puesta 
en él documento calificado, poi consí- 
é&rar: que, según preceptúa él artículo 
124 del .Reglamento hipotecario, sólo 
podrán ser discutidos en los recursos 
gubernativos las cuestiones que se re
lacionen directamente con la califica
ción del Registrador, sin que pueda ex
tenderse la resolución a la forma1 de 
subsanar los defectos calificados, cual
quiera que sea la consecuencia que de 
ellos se derive en orden a ios derechos 

acciones del recurrente, quien podrá 
■excitarlos en la forma que estime 

más procedente; y  que siendo un hecho 
<$erto la falta de la firma del Regis
trador que debió autorizar la inscrip- 
«ió¡n de la finca primitiva, o sea aquélla 

la cual procede la expropiada, que 
ahora: se trata de inscribir, resulta, por 
infracción del artículo 237 de la ley 
Hipotecaria, sin eficacia tal inscripción, 
d los efectos del artículo 20 de la pro
pia ley, mientras subsista aquél defec
to, que podrá subsanarse en la forma 
prevenida en el artículo 293 del Regla
mento, ya quo el Registrador que ha 
cáfiñcadó el título que ahora se trata 

í dé inscribir no acepta la responsabili- 
dad que pudiera alcanzar al funciona- 

( rio que extendió el asiento que aparece 
i sin firma, pero mientras no se subsane 
es forzoso declarar que no existe la pre
via inscripción de la finca que ahora se 
trata de inscribir:

Resultando que IX Carlos Majón se 
alzo de la anterior resolución presiden
cial ante este Centro, por estimar que 
m  trata en el caso de este recurso no 
áe error y sí de omisión, que no es lia- 

> mado él Juzgado a corregir en uso de 
fes facultades que le están conferidas 
para hacerlo de aquéllos :

Vistos los artículos 24, 41 y 42 de 
fe ley Hipotecaria; 51 y 298 del Re
glamento para su ejecución: 

Considerando que las personas a cu
yo favor aparezcan extendidos los asien
tos del Registro tienen derecho, según 
los artículos 24 y 41 de la ley Hipo
tecaria, a que se respete la situación 

[ Jurídica, con arreglo a los términos de 
i fe inscripción, mientras los Tribunales 
i Ko decidan lo contrarío, y sin prejuz- 
• gar la validez o nulidad de un asiento 
, carente de firma o rúbrica, ha de re- 
j conocerse que los interesados, que han 
¡ cumplido por su parte las exigencias de 

fe fey> tío pueden quedar a merced del 
Registrador y de sus susperiores jerár
quicos, que, según el artículo 293 del 

f Reglamento hipotecarlo, pueden subsa
nar aquél defecto, cuando el primero 

í acepte la responsabilidad que por ello 
: ^ d ie ra  corresponder al funcionario que 
; extendió la inscripción y la Dirección 

genayai le faculto para que, con su fir~
. snás autoricé el. asiento de que se trata?

Considerando que frente a esta natu
ral consecuencia c&l principio de publi
cidad surge, con introvert-Mo valor, la 
afirmación üe que en un recurso guber
nativo, extraño al contenido de ms tí
tulos que han provocado el asiento im
perfecto, no cabe obligar a firmado al 
titular tíel' Registro que ha sucedido en 
dicho cargo a¿ Registrador bajo cuya 
inspección se cometió la .falúa, n i. tam
poco se pueda imponer a dicno titular, 
como perfecto e inatacable, un asiento 
cuya conformidad con el. título corres
pondiente y con la realidad jurídica no 
se halla garantizada por el funcionario 
que actuaba en su día como Juez te
rritorial en la circunscripción:

Considerando que este supuesto de 
imposibilidad legal del Registrador, 
análogo a las. situaciones creadas por 
la falta da índices o per la destrucción 
de un libro del Registro, se halla re
gulado por el número 9.° del artículo/ 
42 de la ley Hipotecaría, a cuyo tenor, 
el que presentare en el oficio dél Re
gistro 1 algún título cuya inscripción no 
pueda hacerse definitivamente por im
posibilidad del Registrador, podrá pe
dir la anotación preventiva dé su -de
recho :

Considerando que esta anotación pre
ventiva, compatible en inscripción de
finitiva por los medios establecidos en 
el citado artículo 293 del Reglamento 
hipotecario y que ha de cancelarse cuan
do los Tribunales declaren la nulidad 
del asiento no firmado o rubricado en, 
que se apoya, servirá de eficaz garan
tía a quien haya adquirido el derecho 
inscrito en el asiento defectuoso y ad
vertirá al tercero de que no se llalla 
en presencia de un asiento time o de 
imposible impugnación, por medio de 
acciones meramente civiles:

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, confirmando en parte el auto 
apelado:

1.® Que en ei recurso gubernativo 
contra la calificación de los Registra
dores de la Propiedad no puede impo
nerse a los mismos la firma o rúbrica 
de un asiento extendido por alguno dé 
sus antecesores en el cargo; y

2.* Que en el caso discutido en este 
recurso procedo tomar la ano-ación 
preventiva por imposibilidad de! Regis
trador a que se refiere el final del ar
tículo 9.® áed artículo 42 de la ley Hi
potecaria, ;

Lo que, can devolución del expedien
te original, comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiente sk— 
Dios guarde a V. I. muchos años.—Ma
drid, .17 de Abril de í 929.—«El Director 
general, Fío Ballesteros,
Señor Presidente de 1a. Audiencia, de 

Valladolid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE SANI 

D A D

E sta Dirección genera! lia acor- ! 
dado quo I), Juan  Y. Clavero del j 
Campo, Módico de Sanidad de la Ar
mada desde el -5 do Mayo de 1926, 
sea incluido en la relación de los 
individuas del Cuerpo Médico do la

Marina- civil que publicó la Gaceta 
. de 7 de Diciembre de. 1926. entre; 
D. Eduardo Yillanueva- Ibáñez y clon 
Mariano Loa.ysa Fernández; Ilación-? 
dose constar que ci Sr. Clavero jií.h 
ció el 2 4 de. Junio de í 90i, que lie-; 
iie su domicilio m  Cartagena y qué 
no esta en disposición de embaiy 
car..

Lo que _ se. hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 9 de; 
Agosto dé 1929.—El D irector gene-* 
ral, P," A,,.; F t Mesúre.-

E sf^ : Dirección general ha acor
dado que. D. Luis5 Suárez y López?; 
Altam irano, Médico üe danidad de; 
la Arm ada desde el 20 de Julio , ;.927#: 
sea incluido: en la relación do los] 
individuos- dél Cuerpo Médico de la] 
Marina civil que publicó la G a c e t a ! 
de 7 de; Diciembre de 1926, en tré  
D. Manuel Palomo Barba y D. Ma-s 
nuel de la Lama y Fernández: ha
ciéndose constar que el Sr.. Buárezl 
y López Altam irano nació el 16 dé 
Marzo de 1904, quo tiene su dorni-: 
cilio en Cartagena y que no está! 
en disposición de embarcar.

Lo- que se hace público pai.a ge-, 
ñeral cobo cimiento, Madrid, 9 del 
Agosto de i 929.—El D irector .gene** 
ral, P. A., F. Mesúre..-

E sta  Dirección general, ha aeorv- 
dado que B. Francisco Nava r r  oí 
Córdoba, Módico de Sanidad de 1# 
Armada desde el 20 de Julio-de?-19-27*. 
sea incluido en ia relación de les! 
individuos del Cuerpo Médico de !a£. 
Marina civil que publicó la Gaceta 
de 7 de Diciembre de 1926, en tré  
D. Luis Suárez y López A ltam irano  
y JX Manuel dé la Loma y Fernán* 
dez Marchante:; haciéndose consta! 
que el Sr. N avarra itacié el 27 dé 
Junio de 1904, que; tiene su  do mi-? 
cilio en Cartagena y que no está; 
en disposición de em barcar ¿

Lo que se hace público para ge* 
neral conocimiento. Madrid, 9 d<S 
Agosto de 1929.'—El D irector gené« 
ral, P. A., P. Mesúre.

Esta Dirección general ha •acordad*?5 
que D. Eugenio Herráis Tierra, M$-¡ 
dico de Sanidad de la Armada desffej 
5 de Mayo dé 1926, sea incluido- eif 
la relación de los individuos del €uei/$ 
po Médico de la Marina civil que pu-* 
bücó la Gaceta «de 7 de Diciembre dé 
1926, 'entre D, Juan. Y. Clavero díe| 
Campo y D. Mariano Loaysa Fernán-* 
dm; haciéndose constar .que el seño! 
Herráiz ruació el 13 de Noviembre dé 
1994, que tiene su domicilio en Car-* 
tngena y que no está en disposición! 
rio embarcar. .

Lo que se hace público , para ga~ 
coral conocimiento’.

Madrid, 9 de Agosto de 1929.—E l 
IJireeior genera!, p. A,., F. Mestre. • * ;

Esta Di.roerión general ha. acordad  
ine IX Migwd Zaragoza González, Mé-
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d.:ro de Sanidad de íu. Armada desde 
el 25 do Junio dr i?2L *v2 incluido.
0.0; la i 'a . 5 " *  «*v»h luios del

CUfTpO A< \u o de 5' ’l'iChm .'iv;l que- 
publicó i a íta-.Oi'v ‘ i ' ; de Dhlmiihípe 
ele- íiTu, re. D¿ Marfuio Lo ayos a. í?V-r- 
iiéudoz y D. Manttei Palomo:. Barba;, 
hiriéndose con Jar que el S‘i\ Zara
goza nació, el 26 de 1 Agosto- do 1905, 
que lien o su dan nenio m  Santander,, 
a bordo dol crucero ‘ ^Almirante. Cer- 
vera \ y que no está en dLpooieiúii 
de embarcar.

Lo que se hace p ubi le o- para ga
ñera.] en nocí nucido,

Madrid', 9 de Agosto de 1929,— El 
JG4.pee.tor generah 1>.. A,, F. Mesíre.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL d e  OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido' en 

la subasta para la construcción de 
íus obras del trozo, único .do la - ca
rretera. de la. de. Tarragona a B arce- 
l'oii a a. la de Pont de. Armen tora a A l
ta fulla,

EíSta D irección general ha resuel
to- se adjudique definitivaroente al 
m e j or pos l o r D .  Fran c i se o , M as A l
ta fui la, que licitó en Gaiitellon eom~

• prome t iéndose.- a terminar las obras 
od io  meses después de empezadas, 
po.r la cantidad de 102.450, pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
dontraí a, de 4 31.110,46 pesetas, la 
baja de 28.660,46 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que 
en  el más- breve plazo reinita el ac
ta  a que se refiere el artículo 8,° d:el 
p liega  de condiciones que rigen  en 
esta contrata.

Lo* digo & V., B* para su. conoci
miento y efectos-.. Dio.s-* guarde a Y. Sv 
muchos" años Madrid, 6 de Agosto 
de 1929.— El D irector general, G.e- 
jabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la. provincia de Tarra- 
; go-mu
a  • — ~ ~

r E n v ista  del resultado obtenido en. 
la subasta para la conslruc'ción de 

l Jas obras* del trozo: 5.° de la carrete-!
' ;ga de Ojedo a Ríaño, 
j Elsta D irección general ha resuel- 
:¡te- se adjudique definitivamente al 
in e jor  postor, D. V íctor Múgica. y 
Dar!taño, que licitó en Vizcaya com 
prometiéndose a terminar las obras 
diez y ocho meses después de empe
gadas, por la Cantidad de 314.786,41 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata, de 324.522,07 
pesetas, la baja de 9.735,66 pesetas 
en beneficio fiel Estado; previnién
dole que en el más breve plazo re 
mita el acta a que se refiere el ar
tículo 8,° del pliego de condiciones 
tpm rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. B- para su conocí- 
ló e n lo  y  efectos. Dios guarde a Y. S, 
Kfurhos.' años Madrid, 6 de .Aseoslo

de. í 929.— El Director general, Go
la hert.
Señor Ingeniero- Jefe de Obras pú 

blicas do la provincia de Santan
der.

i.,. del resultado obtenido en
la. subasta para la construcción do 
las obras del trozo 4.° de la carre
tera. cié Espinosa, de los Monteros a 
Solares,

Esta D irección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor,, D. Angel Trucha Fer
nández.,. que licitó en Vizcaya com 
próme típiidoso a terminar las obras 
catorce mesas después de empezadas, 
por la cantidad de £78.500 pesetas, 
que producá en el presupuesto de 
aontrata, de. 284.519,92; pesetas, la 
baja, de 6 .019;92 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a. 
que se refiere el artículo 8.® del plie
go de condiciones que rigen en, esta 
contrata,.

Lo diga a Y. S. para su conoci
miento y efectos.. Dios guarde a V. S,. 
muclios años, Madrid, 6 de Agosto 
de 1929.— El D irector general, G e- 
lahert.
Señor Ingeniera Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Bantander.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Exorno. S r .: V isto el expediente 

instruido a instancia de D.; Rai
m undo Redondo Blázquez, en repre- 
sentación. da  la, “ S.. A.. E, Vacuum Oil 
Company o f  Canary Islands", en so«j 
licitud de autorización  para insta
lar una tubería para descarga de 
petróleo y bencina en el m uelle 
rom peolas del puerto de La L uz: 

V isto el proyecto que a la peti
ción  &% acom paña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglam ento para la  
ap licación  de la  ley de P uertos: 

Resultando que durante el plazo 
de in form ación  pública no fue pre
sentada reclam ación  alguna contra 
lo solicitado:

Resultando que d an  in form ado en 
sentido favorable a la concesión  la 
Com andancia de Marina, la Junta 
de obras de los puertos de La Luz 
y Las Palm as, la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el G obier
no civil de la m ism a y los M inis- . 
terios de Marina y* del E jército: 

Considerando que las obras* a qué 
la petición, se refiere no habrán de 
ocasionar perju icio  a los intereses 
públicos ni a los particulares y ha
brán de proporcionar un beneficio 
para el puerto do La L u z / 

Considerando que tratándose dé 
un ap r o ve eh ara lento par ti cu lar para 
el que se oh lleno beneficio de obras* 
ejecutadas por el Estado, procede 
aplicar a la concesión  lo eme pre
viene el artículo adicional de la ley 
de Juntas de Obras de puertos de 7 
de Julio de .191L  y, en su conse

cuencia,, im poner la. ebligaeiótf de 
abonar al Estado: \m canon cuya; ! 
cuantía puede* fijarse por ahora, eií í 
0,10 pesetas por metro cúbico de&- { 
cargado, según propone la Jefa tu-* 
ra de Obras púbLisas de la p ro v in -, 
cia„ y.

S. M. el Rey C%. B. g.) lia tenidS í 
a bien autorizar a la Sociedad ano-* 
nima. “ Yacuum Gil Coiqpany o f Ca~ i 

■■ nary Islands” ,. para instalar unté i 
tubería para descarga de. petróleos!! 
o bencina en el muelle rompeolas' 
del púerto de La Luz, con arregló  ; 
a las con d icion es seguientes: ;

1.a Las obras serán e jecu tad a ! 1 
con arreglo al proyecto que ha ser
vido de basa* a la petición., debiendo 
atenerse el concesionario  a las di&i 
p osiciones que para cumplimiento» 
de la Real orden de 9 de Septiem-: j: 
bre de. 1927 en lo que se refiere al j 
m odo y form a de establecer la tu- • 
hería, en el actual dique, puedan;, i 
dictarla dé com ún acuerdo de Tal* 
Jefatura, dé Obras oublicas y DI-?- 
rece i ón facultativa, de las Obras deL 
puerto, las que podrán autorizan 
pequeñas modificaciones que no al
teren la esencia, del proyecto y s.eaií 
exigidas por las circunstancias é t i  
el m om ento de, ia e jecu ción  de lá$ 
obras, y entendió adose que la ins-* 
tal,ación en el actual dique tiené 
sólo carácter provisianal liaSta qu§ 
se d isponga .sm- traslado al nuevo di-: 
que en construceiG n, lo  qu e e fec 
tuará. el coñeeslonar io a su costa , 
cuando sé  le ordene y  can arreglqL 
a las instrucciones» que le sean co«*j‘ 
m ullicadas a tal efecto, tam bién dé,- 
com ún acuerdo con  las en 11 dade^; 
antes citadas.

2.a En el plazo de un (i)  mes, 
contar de la fecha do la cénceslán,, dé- ' 
positará el concesionario en la CajaÚ 
general de Depósito^ o en la Sucursal j 
de la provincia la fía im  definitiva; ¡ 
elevandp al cinco (5> por ciento (100) j 
la provisional constituida al hacer su [ 
petición. Be la correspondiente carta! I, 
de pago se remitirá copia a la D iree- f 
ción general de Obras publicas. j

3 /  Las obras* serán replanteadas i 
por la Jefatura de Obras, públicas de ] 
la provincia, con el concurso de le 
Dilección facultativa de 1 m  Obras del 
puerto, y de dicha operación se exten
derá' acta, que s e r á  sometida a ts¿ ¡ 
aprobación correspondiente. ¡

4.a Se dará principio a las obras * 
en el plazo de tres (3) meses y  deberán 
quedar terminadas en el de quince i 
(15), contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposición.-;

. -̂a Terminadas las obras, el conce-? \ 
sionario lo pondrá en cononimientó k 
de la Jefatura de Obras públicas dé f 
la provincia, a fin de que por la mis-; í 
ma y con asistencia, de la Dirección f 
de las Obras del puerto se proceda a! f*- 
oportuno - reconocimiento.. Del resuí- f 
todo de esta operación se extenderá' i  
acta, que será sometida a la anroba- ' 
ción competente, y la  fianza será dé-* ‘ 
vuelta una vez aprobada o! acia. í

6.a Las obras quedarán lia jo ía in s-j 
pee ción y vigilancia de la Jefatura dé 
Obras publicare de la provincia y dé 
la Dirección óe  f e a s  de! m erlo .
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7.a Ei concesionario tendrá la óbli- 
ffación de conservar las obras en buen 
jastífdó, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
í&e refiere a uso distinto del que en la 
concesión se determina. La Adminis
tración no responde de la continuidad 
del servicio de descarga, no tenien
do derecho el concesionario a recla
mación ni indemnización de ninguna 
clase si aquél se interrumpiese por 
’obrae necesarias o por cualquier otra 
causa.

8.R Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

9.a El concesionario abonará en 
la Caja de la Ju n ta  de Obras del 
¡puetro un.canon de diez (0,10) cén
timos de peseta por cada metro cu
bico .de combustible que descargue; 
canon que podrá ser modificado 
c'uando la Administración lo juzgue 
oportuno. . ¡

10- Esta concesión se entenderá  
•otorgada a título precario, sin  pia
lo  limitado, dejando a salvo el de* 
recho de propiedad y sin perjuicio 
■jfte tercero^ quedando el concesioná* 
rio  obligado a variar  provisional o 
'definitivamente, a su o'osta y sin de
recho a reclamación ni indemniza
ción de n inguna clase, la situación y 
colocación de la tubería y accesorios, 
'estableciéndola en la forma y modo 
que se le ordene, si por el Estado 
¡se llevasen a cabo obras de cualquier 
género incompatibles de modo p r o 
visional o definitivo con las que se 
autorizan.

11. El concesionario queda obli
gado a re t i r a r  las tuberías y cuanto 
la concesión comprende, en el plazo 
que se señale, dejando las obras a 
que la instalación afecta en las con
diciones que tuvieran  antes de su 
es tab! ex i miento, sin otro derecho 
que el de re t ira r  los m ateria les cuan
do ei Estado estime necesario eje
cutar  obras o establecer servicios in
compatibles con ía concesión, y do 
no hacerlo así en el plazo que al 
efecto se le señale, lo h a rá  la Ad
ministración por cuenta del conce
sionario.

12. La concesión tendrá Carácter 
provisional y quedará  supeditada a 
la de ios depósitos, debiendo cum
plir  tocias las instalaciones las ton- 
ílicione-s que exige el Reglamento so
bre establecimiento -de depósitos de 
combustibles líquidos, aprobado por 
Rea] orden de 23 de Junio de 1925.

lo. No podrán ponerse en rxploca
ción las tuberías hasta que, previo 
reconocimiento de la instalación de 
los depósitos, se haya-comprobado que 
reúnen Las condiciones del expresa
do Regí emento y hayan sido aproba
das por el Gobernador civil de la pro
vincia, de acuerdo con la Junta de 
Labras de los puertos de La Luz y Las 
fnlmas y la Jefatura  de Obras públi
cas de la provincia, las tarifas que «1

efecto presente la Sociedad i olorosa
da. En caso de disconformidad de pa
receres acerca de este punto, resol
verá el Minispean de Fomento.'

1%. El concesionario quedará .obli
gado a conservar a su costa los pavi
mentos correspondientes a las zonas

n ' ! Ó! 1 *0 V". , : =
disponer de medios de extinción de los 
incendios que se puedan producir en 
los buques.

15. El personal del ramo del E jér
cito tendrá la intervención que seña
lan los artículos catorce (14) y quin
ce (15) del Reglamento para la zona 
militar de Costas y Fronteras de ca
torce (14) de diciembre de 19*16, que 
será ejercida por un Jefe u Ofibial de 
Ingenieros que se.«designará oportuna
mente, a cuyo efecto y del artículo 36 
del Reglamento mencionado, la Jefatu
ra  de Obras públicas de Las Palmas no 
autorizará el comienzo de ia-s obras 
hasta que el concesionario haya fa
cilitado a la Comandancia citada una 
copia del proyecto.

lfi. La Sociedad concesionaria se 
obliga, en caso necesario, a propor
cionar los servicios de la tubería, así 
como los artículos de suministro a 
cuya provisión se destina, para fas 
atenciones del ramo del Ejército, en 
iguales o mejores condiciones econó
micas y con preferencia a las que con- 
ceda n los pe r  i i e 11 la r e s.

17. E s t a a u l o r i z a o i ón es t a r  á s o- 
metida en todo tiempo a las di su
posición es vigentes o que en lo su 
cesivo se dicten sobre construcc io 
nes en la zona m il i ta r  de costas  y 
f ro n te ra s  y puntos4 fortificados, 
quedando obligada la Sociedad con
ces ionaria  a p e rm it i r  la ocupación 
parc ia l  o to ta l  de las insta lac iones, 
caso que /lecesidades de la defensa 
lo exijan, sin que por este motivo 
tenga derecho a fo rm ular  reclama-, 
ción ni indemnización alguna, así 
como tampoco si por la minina cau
sa se 1a, obligase a destruirlas, lo que 
deberá  hace r  a sus espensas ,  en el 
¡plazo que señale la Autoridad mi
l i ta r  com petente .

18. La concesión no podrá  s*er 
t ran s fe r id a  sin previa autorización  
del Ministerio  del Ejército .

19. El concesionario  quedará  
obligado al cum plim iento  de las d is
posiciones re la t ivas  al con tra to  del 
traba jo ,  a los accidente y del mismo, 
a la p ro tección  a la in d u s tr ia  n a 
cional y a ías dem ás vigentes ele 
ca rác te r  social.

20. E s ta  concesión se rá  p rev ia 
mente re in teg rad a  en la forma que 
previene la v igente  ley del T im bre  
del Estado, antes de preceder al re 
planteo de las obras.

21. La falta de cumplimiento ¡por 
el concesionario do cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
!a taducidad de esta concesión; y lle
gado este caso, se procederá con arre 
glo a lo doíernimndo en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden ; rorminíendH 
digo a V. E. para su conocimiento, ef 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa ¡provincia, el de la Jun ta  de Oticas 
de los puertos, de La Luz v Las P a l
mas, y el de la Sociedad interesada, 
y a los efectos cor res ñor: di en! es. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
6 de Agosto de 1929.---E! Directo’’ ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Las Palmas (Canarias).

DIRECCION G E N E R A L  D E  MINAS
Y c o m b u s t i b l e s

PERSONAL.

Vacante una plaza de Ingeniero 
subalterno en el Di:s(rito minero de 
Huelva, esta Dirección general lia te
nido a bien disponer se anuncie la 
provisión de la misma entre Ingenie
ros subalternos del Cuerpo dé Minas, 
en servicio activo, ' de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 9 
de Septiembre de 1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán medíanle papeleta a justa
da al modelo publicado con la indi
cada Real orden de 9 de Septiembre 
de 1927, durante ei ¡plazo de echo día3 
hábiles, a contar de la fecha do la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta de  Ma d r id , y  expirando el mis
mo a las trece horas del día en quq 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 9 de Agosto de 1929,—- 
P. D., el Director general, J. R. Va
liente.

Vacante en la Escuela de üapatá-. 
Ices facultativos de Minas, de Bilbao, 
aína plaza de Ingeniero,, y no habién
dose presentado petición alguna du
rante  el plazo fijado para solicitarla, 
según anuncio publicado en la G ace
ta  del día 25 de Julio último,

Esta Dirección general ha tenido ¡a 
bien disponer se anuncie, por segun
da vez, su provisión entre Ingenieros 
en servicio activo en el Cuerpo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Real orden de 9 de 
Septiembre de 1927.

Los aspirantes a dicha vacante 1$ 
solicitarán, mediante papeleta ajusta
da al modelo publicado con la Indi—- 
cada Real orden de 9 de Septiembre* 
de 1927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en lá 
Gaceta d’e Ma d r id , y expirando el 
mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el .vencimiento.

Madrid, 9 de Agosto de 1929. — 
P. D., el Director genera!, J. R.. Va
liente. '


